
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: 0038817/2012 

VISTO: 
La solicitud presentada por la Mgtr. Egle Navilli, Directora de la Maestría 

en Traductología F.L, para que se designe a la Esp. SILVIA MIRANDA DE 

TORRES (D.N.I N° 5.325.385) miembro del Consejo Académico de la Maestría 

en Traductología (fs . 1), 

y CONSIDERANDO: 

La renuncia del Dr. Mario López Barrios como miembro del Consejo 

Académico mencionado (fs. 2) , 

El Acta del 03 de mayo de 2012 del Consejo Asesor de la Maestría en 

Traductología que aprueba por unanimidad la propuesta de la Mgtr. Egle Navilli 

(fs. 3), 

El Acta del 04 de mayo de 2012 de la Comisión Asesora de Posgrado 

que aprueba por unanimidad la propuesta de la Mgtr. Egle Navilli (fs . 4 - 5), 

El Art. 13° del Reglamento de Maestrías de la Facultad de Lenguas, 

aprobado por Res. HCD N° 290/11, 

El despacho de la Comisión de Enseñanza de este H. Cuerpo, 

El tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 
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Art. 1°._ Designar a la Esp. SILVIA MIRANDA DE TORRES (D.N.I N° 


5.325.385) como miembro del Consejo Académico de la Maestría en 


Traductología de esta Facultad. 


Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 


FACULTAD DE LENGUAS A VEINTICINCO DíAS DEL MES DE JULIO DE 


DOS MIL DOCE. 
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